
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, quince (15) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2021 00378 

 

En virtud del trámite procesal, atendiendo al escrito que antecede y tras la 

revisión de la providencia de fecha 10 de septiembre de 2021, encuentra el 

Despacho procedente la solicitud de adición de la misma, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 287 del CGP.  

 

Nótese que, de manera involuntaria se obvio incluir en el mandamiento de 

pago, las pretensiones descritas en los numerales 4.7 y 4.8 de la demanda, 

por lo que  de conformidad con el precitado artículo  se adicionara el 

mandamiento de pago.  

 

De cara a lo anterior,  el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Adicionar  la providencia de fecha 10 de septiembre de 2021 de 

2021.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se tendrán como parte 

integra del mandamiento de pago los siguientes numerales: 

 

7. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se sigan 

causando durante el trámite de la acción ejecutiva y sus respectivos 

intereses moratorios, desde el día siguiente a su causación  y hasta cuando 

se verifique la cancelación total de la obligación, sin que supere la tasa de 

interés máxima que certifica la Superintendencia Financiera, previa 

certificación.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE al extremo demandado el presente auto junto con el 

proveído objeto de adición.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
JS 
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Documento generado en 14/10/2021 10:20:47 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 19 de 

OCTUBRE de 2021 
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